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Pese a las manifestaciones del apoderado demandante en escrito que 

antecede, se le advierte que la carga de la notificación al demandado, 

siendo la actuación procesal de parte más importante de todo proceso, 

por cuanto, garantiza la comparecencia de la parte pasiva al trámite, la 

oportuna actuación de éste, y su derecho de defensa, debe cumplirse con 

apego a las normas procesales, esto es, de forma correcta y completa.  En 

este orden de ideas, la notificación por aviso conlleva la elaboración 

correcta del mismo y la indicación exacta de los datos del proceso, entre 

estos la fecha de la providencia que se notifica, pero, la última 

documentación allegada por la parte actora, además, de que contiene 

una constancia de entrega con una dirección ilegible, también permite 

observar un texto del aviso donde se señala claramente que la fecha de 

la providencia que se notifica es 21 de septiembre de 2023, y no la del auto 

admisorio que corresponde al 12 de septiembre de 2022. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar la 

notificación por aviso cumpliendo a cabalidad con las directrices que el 

artículo 292 del CGP señala. 

 

NOTIFÍQUESE 
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